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Pago adelantado. EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

PARTE oficial
s. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De ia Gaceta núm. 238 )

Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en 
todos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid" 9 de agosto de 1928. =E1 
Director general, P. A., Acuña.

se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 9 de agosto de 1928.=EI 
Director general, P. A., Acuña.

(Gaceta 17 agosto 1928.)

DIRECCIÓN GENERAL
DE ACCION SOCIAL Y EMIGRACION

Circular.

DIRECCION GENERAL DÉ ENSEÑANZA SUPERIOR 
í SECUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Albacete la plaza de Catedrático de 
la asignatura de Lengua y Litera
tura latinas, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, ; 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de30 de abril de 1915 y Real ¡ 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos o Profesores de Insti
tutos que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la va
cante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
deservicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días para los que 
tengan su destino en la Península o 
Baleares, y quince dias más para 
'os que le tengan en Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; 
bien entendido que las instancias, 
documentadas, han de tenep entra
da en el Registro general de este 
Ministerio dentro de Ips plazos mar
cados,

Este anuncio se publicará en los

Se halla vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Cádiz la plaza de Catedrático déla 
asignatura de Lengua y Literatura 
latinas, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos o Profesores de Insti
tutos que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la va
cante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias para los que 
tengan su destino en la Península o 
Baleares, y quince días más para 
los que le tengan en Canarias, a 
contar desde la publicación de este, 
anuncio en la Gaceta de Madrid; 
bien entendido que las instancias, 
documentadas, han de tenei entra
da en el Registro general de este 
Ministerio dentro de los plazos mar
cados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en 
todos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 

Vista la interpretación dada por 
algunas oficinas liquidadoras a lo 
dispuesto en el número 9.° del ar- | 
tículo 3.° de la ley de 23 de febrero 
de 1927, sin tener en cuenta lo pre
ceptuado en el articulo 13 del Real 
decreto de 7 de enero del mismo 
año, esta Dirección general se diri
gió a la de lo Contencioso del Es
tado para que por ésta se recordase 
a los Sres. Abogados del Estado la 
vigencia de este último precepto, 
habiéndose obtenido la resolución 
siguiente:

«Ministerio de Hacienda.direc
ción general de lo Contencioso del 
Estado. = limo. Sr: La Dirección 
general de Acción Social y Emigra
ción ha puesto en conocimiento de 
este Centro directivo que algunas 
oficinas liquidadoras del impuesto 
de Derechos reales, ateniéndose 
exclusivamente a lo prevenido en 
el núm. 9.° del art. 3.° de la ley de 
impuestos de Derechos reales y so
bre transmisiones de bienes, texto 
refundido de 28 de febrero de 1927, 
niegan la exención del de Derechos 
reales, cuando en los actos y con
tratos en que intervienen los Pósi
tos, no es su personalidad jurídica 
la parte obligada a! pago, como 
ocurre en las cancelaciones de hi
potecas constituidas en garantía de 
préstamos otorgados por dichas en

tidades, sin tener en cuenta que el 
Real decreto de 7 de enero de 1927, 
que regula los servicios a cargo de 
la Junta Central y de la Dirección 
general de Acción Social Agraria, 
previene en su artículo 13 que los 
documentos en que consten los con
tratos de préstamos otorgados por 
los Pósitos, ya se refieran a consti
tución o a inscripción o cancelación 
del préstamo o de sus garantías 
prendarias o hipotecarias, están 
exentos del pago de Derechos rea
les. La aparente contradición entre 
el precepto del articulo 3.° de la ley 
mencionada que sólo otorga la exen
ción del impuesto de Derechos rea
les para los actos y contratos en 
que intervengan como parte obliga
da al pago la personalidad jurídica 
de un Pósito, y el del mencionado 
Real decreto que la extiende a fa
vor de las personas que intervi
niendo en la misma clase de contra
tos están obligadas a satisfacer el 
impuesto conforme a las disposi
ciones legales y reglamentarias de 
pertinente aplicación, se resuelve 
satisfactoriamete, en sentido de su 
compatibilidad, con solo tener en 
cuenta que el propio artículo 3.a de 
la ley de los Impuestos de Dere
chos reales y sobre transmisiones 
de bienes, texto refundido de 28 de 
febrero de 1927, después de enu
merar como exentos del de Dere
chos reales diversos actos y contra
tos, previene en su número 42 que 
también gozarán de exención los 
demás actos y contratos en cuyo 
favor se haya reconocido o se re
conozca la exención por leyes es
peciales, mientras éstas se hallen, 
en vigor y en cuanto se cumplan, 
los requisitos por ellas exigidos. ¥' 
como según el artículo 4.° del ReaL 
decreto de 15 de diciembre de 1925-., 



2__________ _____
los Reales decretos aprobados por 
Consejo de Ministros tienen la fuer
za legal que determinó el artícu
lo l.° del Real decreto-ley de 15 de 
septiembre de 1923 y el menciona- ’ 
do Real decreto de 7 de enero de : 
1927 (Gaceta del dia 12), por el , 
que se concedió la mencionada : 
exención del impuesto de Derechos 
reales, que fué aprobado en Conse
jo de Ministros, es evidente que tal 
exención ha de considerarse con
cedida por ley especial, y, por tan
to, comprendida en el precepto del 
número 42 del precitado artículo 3.° 
de la ley de 28 de febrero. Por las 
razones expuestas, la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado 
acuerda declarar comprendida en el 
número 42 del artículo 3.° de la ley 
de los impuestos de Derechos rea
les y sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido de 28 de febrero 
de 1927, la exención del de Dere
chos reales otorgada por el artícu
lo 13 del Real decreto de 7 de ene
ro del mismo año, a favor de los 
documentos en que consten los con
tratos de préstamos otorgados por 
los Pósitos, aun cuando su persona
lidad jurídica no sea la parte obliga
da legalmente al pago del impues
to. Lo que comunico a V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 23 
de junio de 1928.=E1 Director ge
neral, C. de Santamaría de Pare
des. = Rubricado. =Señor Director 
general de Acción Agraria y Emi
gración.=Hay un sello que dice: 
Dirección general de lo Contencio
so del Estado.=5 de julio 1928.= 
Salida».

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial para que se enteren los Ad
ministradores de los Pósitos y lo 
tengan en cuenta en lo sucesivo, 
pudiendo también los interesados 
reclamar, en su caso, la devolución 
de las cantidades que hayan satis
fecho indebidamente. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid l.° de 
agosto de 1928.=E1 Director gene
ral, Luis Benjumea.=Seflor Presi
dente del Patronato provincial de 
Acción Social Agraria y Jefes de 
¡las Secciones de Pósitos...

GOBIERNO CIVIL
Instalaciones eléctricas.

Los Sres. Hijos de D. Luis Gar
cía, Sociedad «La Constancia», do
miciliada en Santander, solicitan la 
autorización necesaria para el ten
dido de líneas de transporte de 
energía eléctrica que, partiendo de 
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la caseta de transformadores que di
cha Sociedad tiene establecida en 
Villadiego, se dirijan a los pueblos 
de Sotresgudo, Saldoval de la Rei
na, Arenillas de Villadiego, Barrue- 
lo de Villadiego, Olmos de la Pica
za, Castromorca, Villegas, Villa- 
morcon y Barrio de San Felices, 
presentando a este efecto el corres
pondiente proyecto.

El peticionario solicita la servi
dumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los predios de los 
particulares, cuya relación nominal 
se inserta a continuación.

Las líneas telegráficas, que se 
cruzan, son las instaladas en las ca
rreteras de Villadiego a Masa y de 
Herrera de Riopisuerga a Villa
diego.

De la caseta de transformación 
de Villadiego, donde se instalarán 
los desconectadores necesarios con 
el fin de dejar las líneas individua
les, saldrá una línea que formando 
las alineaciones indicadas en el pla
no general, suministrará energía al 
pueblo de Arenillas de Villadiego y 
Villalivado.

En esta línea se efectuará un cru
ce sobre la carretera de Humada.

De esta línea arranca otra que su
ministrará el fluido a Barruelo de 
Villadiego.

Una nueva línea que, partiendo 
también de la estación de transfor
mación de Villadiego, suministrará 
la energía a Olmos de la Picaza, de 
la que se derivarán otras dos: una 
que transportará el fluido a Castro
morca y otra a Villegas.

Arrancando de la línea cuya con
cesión tiene solicitada el peticiona
rio con el fin de suministrar el flui
do a Quintanilla, se proyectó el ten
dido de la que suministrará la ener
gía a los pueblos de' Sotresgudo, 
Barrio de San Felices y Sandoval 
de la Reina.

A la entrada de los pueblos se 
instalarán los transformadores re
ductores.

El voltaje de las líneas de alta 
será de 5.000 voltios y de 120 las 
de baja, con una frecuencia de 50 
periodos por segundo.

Los hilos conductores de todas 
jas líneas serán de cobre electrolí
tico.

Conforme a lo dispuesto eu el ar
tículo 13 del Reglamento de insta
laciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se abre información pú
blica acerca del referido proyecto, 
durante el plazo de treinta días, a 
contar desde el siguiente a la publi
cación en el Boletín Oficial, para 

que los que se crean perjudicados 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen convenientes ante la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia o ante los Alcaldes de los 
pueblos donde se han de hacer las 
instalaciones.

Burgos 21 de agosto de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.
** *

Relación de propietarios de los te
rrenos que atraviesan las líneas 

que anterlormeete se citan.
Diego Conde, dé Burgos.
Venancio Degrado, Villadiego. 
Baldomcro Hoyo, id.
Teófilo Martínez, id.
Rectoral, id.
Viuda de Joaquín Revuelta, Villa

diego.
Justo Merino, Burgos.
Julio G. Ruiz, Villadiego.
Julio González, id.
Venancio Santander, id.
Felipe Ruiz, id.
Fernando Valder, id.
Mariano Corral, id. ' 
Bonifacio Rodríguez, id. 
Crescenciano Martínez, id. 
Rufino Santander, id.
Mariano Pérez, id.
Vicente Ruiz, id.
Hipólito Peña, Arenillas.
Pedro Alonso, id.
Rectoral de id.
Miguel Mediavilla, id.
José Luis Artacho, Burgos.
José de Ruano Velasco, id.
Electo García, Arenillas.
Antonio López, id.
Macario Rodríguez, id.
Emeterio Delgado, id.
Santiago Gutiérrez, id.
Luis Gutiérrez, id.
Emiliano Pedrosa, id.

JUNTA DE CLASIFICACIÓN I REVISIÓN

Relación de los mozos alistados 
en los reemplazos que se mencio
nan, declarados prófugos por dicha 
Junta, y que se remite al Sr. Gober
nador civil para los efectos a que se 
refiere el artículo 186 del Reglamen
to del 27 de febrero de 1925.

Marcelino Horcajo Palacios, de 
Pinilla Trasmonte, número 10, del 
reemplazo de 1926, se ignora su 
residencia.

Toribio Hervás Parra, hijo de 
Pablo y Lucía, de Aranda de Due
ro, número 38, de 1926, se ignora 
su residencia.

Valeriano Maté, hijo de descono
cido y Cristeta, de Barrios de Coli

na, número 3, del reemplazo de 
1928, como los demás que se dirán 
se ignora su paradero.

Emilio Pérez García, hijo de Lu¡s 
y Anastasia, de Barrios de Colina 
número 4, se ignora su paradero.

Aurelio Rojo Alvarez, hijo de 
Leonardo y María, de Barrios de 
Colina, número 5, se ignora su pa
radero.

Manuel Antón Carcajo, hijo de 
Manuel y Esperanza, de Burgos,
1.a sección, número 4, se ignora su 
paradero.

Juan J. Fernández Rodríguez, 
hijo de César y Laura, de Burgos, 
1.a sección, número 13, se ignora 
su paradero.

Antonio Figueras López, hijo de 
Eduardo y Antonia, de Burgos, 
1.a sección, número 14, se ignora 
su paradero.

Domingo García Andrés, hijo de 
Juan y María, de Burgos, 1.a sec
ción, número 19, se ignora su para
dero.

Enrique García Fernández, hijo 
de Francisco y Obdulia, de Burgos, 
1.a sección, número 22, se ignora 
su paradero.

Emilio J. Giraldo Bermejo, hijo 
de Narciso y Elisa, de Burgos, 
1.a sección, número. 28, se ignora 
su paradero.

Fermín Miguel Arazuri, hijo de 
Segundo y Josefa, de Burgos, 
1.a sección, número 43, se ignora 
su paradero.

Tirso G. Rey González, hijo de 
Pío y Natividad, de Burgos, prime
ra sección, número 57, se ignora su 
paradero.

Rafael Ruiz López, hijo de Mi
guel y María, de Burgos, primera 
sección número 60, se ignora su pa
radero.

Alfredo Sáiz de Inestrilla Tapia, 
hijo de Ricardo y María, de Burgos, 
1.a sección, número 63, se ignora 
su paradero.

Rafael de los Santos López, hijo 
de Miguel y María, de Burgos, pri
mera sección, número 73, se ignora 
su paradero.

Adrián Canillo Rojo, hijo de Fran
cisco y Visitación, de Burgos, se
gunda sección, número 18, se igno
ra su paradero.

Isaac Delgado Nebreda, hijo de 
Juan y Martina, de Burgos, segun
da sección, número 23, se ignora 
su paradero.

Natalio Gabarro Lizárraga, hijo 
de desconocidos, de Burgos, segun
da sección, número 29, se ignora 
su paradero,

Tomás García López, hijo de 
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■peídos, de Burgo,, 2." sec- 

[iin número 33, se ignora su para- 

‘*=1 Garda Serrano, hijo de 

francisco y Leonor, de Burgos, se- 
1* sección, numero 36, se Igno- 

su paradero.
Isaac González Villafría, hijo de 

desconocido y Magdalena, de Bur- 
oa sección, número 45, se 

gOS, 
ignora su paradero.

Félix Meras Iñiguez, hijo de Fran
cisco y Rosario, de Burgos, 2.a sec
ción, número 47, se ignora su para-

aeiv. ~ 1 ••Ventura Hernando Pena, h’jo de 
anrni.ro yjosefa.de Burgos, se
gunda sección, número 48. se rgno- 
rasü paradero.

Félix Martínez Alfaro, hijo de 
Basilio y María, de Burgos, segun
da sección, número 58, se ignora 

su paradero.
Alejandro Martínez Diez, hijo de 

Estanislao y María, de Burgos, se
gunda sección, número 59, se igno

ra su paradero.
Manuel Sáez González, hijo de 

Miguel y Margarita, de Burgos, se
gunda sección, número 94, se igno
ra su paradero.

Burgos 18 de agosto de 1928.= 
El Coronel Presidente, Francisco
Novella.

PROVIPEHCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. José Maria de Coisa y Ceballos, 
Juez interino de primera instan
cia de este partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita el asunto civil, nú
mero 78 de 1928, autos sobre de
claración de herederos abintestato 
de D.a Agustina González Diez, fa
llecida en Ubierna el dia 16 de junio 
de 1925, natural de San Martin de 
Ubierna y vecina de dicho Ubierna, 
a los 78 años de edad, dedicada a 
las labores de su sexo, hija de Luis 
y Maria, hallándose viuda de don 
Leandro Diez y sin dejar descen
dentes ni ascendentes y sin otorgar 
disposición alguna testamentaria.

V por medio del presente se 
anuncia el fallecimiento de la doña 
Agustina González Diez, haciéndo-

mejor derecho para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarla, 
dentro del término de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Dado en Burgos a 23 de agosto 
de 1928.=José Maria de Coisa. = 
El Secretario.=P. H., Miguel Pinto.

Aran da de Duero.
D. Gerardo Baciero Gil, en funcio

nes de Juez de instrucción de 
este, partido.

Por el presente, hago saber: 
Que en las diligencias que se prac
tican para la exacción de costas 
impuestas a Benito Aurelio Palacio 
Aragón, en la causa que en este 
Juzgado se le siguió por amenazas, 
con el número 62 del año 1927, se 
sacan a tercera pública subasta, sin 
sujeción a tipo, por término de 20 
días y como de la propiedad de di
cho apremiado, las fincas siguien
tes, radicantes en término munici
pal de Peñaranda de Duero.

Fincas embargadas.
La tercera parte de una casa en 

la Plaza, de dicho Peñaranda de 
Duero, linda derecha entrando otra 
de Faustino Gimeno e izquierda 
Tomás Izcara.

Una parte de un molino harinero 
en despoblado y sitio titulado La 
Virgen, linda derecha entrando sa
lida del cauce e izquierda camino.

Un corral, al pago de Matarre- 
donda, linda derecha corral de Jus
to Plaza e izquierda y espalda ca
ñada.

Cuyas fincas han sido tasadas en 
1.870 pesetas.

Lo que se hace público, a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta, comparezca 
ante este Juzgado, donde tendrá 
lugar el remate, el dia 17 de sep
tiembre próximo, a las doce de su 
mañana; que para tomar parte en la 
misma es necesario consignar pre
viamente el 10 por 100 de la tasa
ción, y que no existen títulos de pro
piedad de dicho apremiado. -

Dado en Aranda de Duero a 20 
de agosto de 1928 =Gerardo Ba
ciero Gil.—Angel Alonso.

bal civil, contra Blas Arribas La
brador y cuyo acto tendió lugar 
ante este Juzgado al dia siguiente 
hábil una vez transcurridos los vein - 
te dias de la inserción en el Boletín 
Oficial, y hora de las once, debien
do los licitadores exhibir su cédula 
personal y consignar el 10 p<: r 100; 
no se admitirá postura menor de las 
dos terceras partes, se aprobará la 
oferta más ventajosa, no hay títu
los de propiedad, siendo de cuenta 
del comprador el proveerse de ellos 
y por útnn, se guardarán en el acto 
de la subasta cuantas formalidades 
sean de Ley.

Un majuelo en el término de la 
Viña de la Cruz, de 1.000 cepas, 
que linda N. Serapio Arnáiz, sur 
Eleuterio Romero, E. el mismo y 
O. Nemesio Bartolomé y el Eleute
rio, tasado en 995 pesetas.

Dado en Lerma a 22 de agosto 
de 1928.=Fulgencio Merino.=For 
su mandado, Emilio Pérez.

Meri^ dad de Castilla 
la Vieja.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el 

Sr. D. Manuel Ruiz Martínez, Juez 
municipal de este distrito, se cita 
por medio de la presente a D. Ma
nuel García Rosa, Daniel Navarro 
González, Benito y Lucas Carmona 
Gutiérrez, Remigio y Daniel Caba- 
ñes Garachana, obreros de las obras 
del ferrocarril en construcción de 
Santander-Mediterráneo, que el dia 
28 de mayo último tenían su resi
dencia en el pueblo de Cigüenza, y 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que el día l.° de septiembre 
próximo, a las quince horas, com
parezcan en la audiencia de este 
Juzgado, sita en Cigüenza, para 
ser oídos en el juicio de faltas que 
se sigue sobre lesiones mútuas cau
sadas en expresado día 28 a don 
Gerardo Cabañes, Felipe González 
y otros, al que asistirán con las 
pruebas de que intenten valerse, 
bajo apercibimiento que, de no com
parecer sin justa causa, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Merindad de Castilla la 
Vieja a 22 de agosto de 1928.=E1 
Secretario, Jenaro Montiel.

se constar que han comparecido 
ante este Juzgado, reclamando- la 
herencia, sus hermanas de doble 
vinculo D.a Leandra y D.a Petra 
González Diez y stj sobrino D. Je
rónimo Gómez González, en repre
sentación de su difunta madre doña 
Florencia González Diez; y se lla
ma a los que se crean con igual o

Lerma.
D. Fulgencio Merino Roa Juez mu

nicipal de esta villa.
Por el presente edicto se anun- 

cía a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, la finca 
que al final se expresará, la cual 
aparece embargada a instancia de 
Aniceto Gómez Lara, en juicio ver-

Anuncios Oficiales
INSTITUTO NAClOX.Ab IIR 2.a ENSEÑANZA

Matrícula oficial.
La matrícula oficial para el curso 

de 1928 a 29 se verificará en este 
Instituto, con arreglo a las disposi
ciones vigentes;

1 ? El que desee matricularse re
cogerá en la portería de este Institu
to la hoja impresa, que llenará en to
dos sus huecos, firmando con el 
nombre, apellido paterno y materno 
especificando con toda claridad las 
asignaturas en que haya de ser ins
cripto. Dicha hoja se reintegrará 
con una póliza de 1 ‘20 pesetas.

2. a Al hacer la matrícula presen
tará el interesado su cédula perso
nal, si tuviere más de 14 años, abo
nando en papel de pagos al Estado 
12 pesetas por cada asignatura y 
un timbre móvil de 0,15 pesetas pa
ra el recibo de la matrícula. Así 
mismo habrá de presentar certifíca
lo de hallarse revacunado, requisito 
sin el cual no se formalizará ningu
na matrícula.

3. a Al abonar los derechos de 
matrícula pagará también cada alum
no 15 pesetas en metálico por de
rechos de prácticas y 16 por ejer
cicios físicos.

4. a Los alumnos a quienes se 
haya concedido matrícula de honor 
en exámenes de ingreso, tendrá de
recho a ella en todas las asignaturas 
del primer grupo. Asimismo podrán 
solicitar matrícula de honor en una 
asignatura los que hayan obtenido 
durante el curso actual la calificación 
de Sobresaliente con opción a ma
trícula de honor. Y los que hayan 
logrado igual calificación en examen 
de grupo tendrán derecho a solicitar 
la matrícula de honor en tres asig
naturas del curso siguiente.

5. a No se admitirá matricula en 
el Bachillerato Universitario a quien 
no posea el Titulo de Bachiller Ele
mental, salvo los alumnos del anti
guo plan expresamente exceptuados 
de adquirirlo.

6. a Los que procedan de otros 
Institutos, antes de matricularse en 
éste, necesitan que aquellos donde 
últimamente hayan cursado asigna
tura remitan a esta Secretaría certi
ficado oficial de estudios.

7. a La matrícula ordinaria podrá 
solicitarse desde l.° de septiembre 
todos los días no festivos de diez 
de la mañana a una de la tarde, 
durante la primera quincena, y de 
diez a una y de cuatro a seis duran
te la segunda, estando también abier
ta la Secretaría además el día 30, de 
diez a doce de la mañana y de diez 
a doce de la noche.

La matrícula extraordinaria se so- 
licitaiá en el mes de octubre abo
nando derechos dobles.

Matrículas gratuitos^
Con arreglo a la establecido por 

la L-'y de Presupuestos de 29 de-

anrni.ro
yjosefa.de
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abril de 1920, se concederán en es
te Centro matrículas gratuitas en 
beneficio de los que revelen capaci
dad para los estudios y carezcan de 
medios económicos, en la forma que 
marca la Real orden de l.° de mar
zo de 1921.

El número de alumnos que pue
den obtener en este Instituto matrí
cula gratuita para el curso de 1928 
a 29 no excederá de 103.

Para obtener dicha matrícula se 
considerará que carecen de recursos 
necesarios los que disfruten haber 
líquido inferior de 3.000 pesetas 
anuales o los hijos de familia cuyos 
padres disfruten haber superior a 
3.000 pesetas, si el número de los 
que constituyen la familia no exce
den de cuatro; 4.000 pesetas si la 
constituyen cinco, y 5.000 pesetas 
si exceden de esta cifra.

Las referidas matrículas gratuitas 
serán adjudicadas por el Claustro a 
los solicitantes que justificando la 
pobreza hayan obtenido en el curso 
anterior mayores calificaciones aca
démicas. Si hubiere varios en condi
ciones de igualdad de calificaciones 
y no existieren matrículas suficien
tes para todos ellos, el Claustro so
meterá a los aspirantes que se en
cuentren en el caso expresado a un 
ejercicio de comparación. También 
serán en todo caso sometidos a este 
ejercicio los alumnos de nuevo in
greso.

Los alumnos que aspiren a las 
matriculas gratuitas elevarán sus 
instancias al Sr. Director de este 
Centro, hasta el día 20 de septiem
bre próximo, indicando en ellas las 
calificaciones obtenidas en el actual 
curso y el Instituto donde se hubie
ren examinado.

A dichas instancias acompañarán 
documentos y certificaciones, títu
los etc., bastantes para justificar 
que ellos o'sus padres se encuen
tran comprendidos, por los haberes 
de cualquier orden que disfrutan, 
dentro de las prescripciones citadas 
en la ley de Presupuestos. El Claus
tro se reserva comprobar la exacti
tud de los documentos presentados 
o exigir otros.

La adjudicación de las matrículas 
se hará publica en el tablón de edic
tos.

Los alumnos podrán recurrir con
tra «Ja en el plazo de cinco días' y 
la Junta de Profesores resolverá sin 
ulterior recurso estas reclamaciones.

No podrán alcanzar matrícula gra- 
-íuita los alumnos que en .el curso 
¿anterior hayan obtenido calificación
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de suspenso en alguna asignatura, 
ni los que disfruten becas o pensio
nes otorgadas por alguna Corpora
ción o fundación benéfica.

Las solicitudes de matrícula gra
tuita se considerarán como matrícu
las provisionales a los efectos de 
poder obtener matrícula ordinaria 
sin aumento de derechos si hubiere 
transcurrido el plazo y los solicitan
tes no hubieran alcanzado la gratui
ta. Para obtenerla ordinaria en este 
caso se abrirá un plazo breve.

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento.

Burgos 20 de agosto de 1928.= 
El Secretario, Marcelino Cillero.

Alcaldía de Villorejo.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1929, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar 
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Villorejo 19 de agosto de 1928.= 
El Alcalde, Adolfo Delgado.

Alcaldía de Garniel del Mercado.
Habiéndose acordado por la Co

misión municipal permanente de mi 
presidencia, en sesión del día 13 
del corriente mes, la oportuna pro
puesta de-suplementos de créditos 
para atender al pago de cuotas para 
gastos cercelarios y Delegación gu
bernativa, gastos de dulzaineros, y 
deuda a la Excma. Diputación pro
vincial por atrasos de contingente, 
para lo cual no alcanzan las canti
dades consignadas al efecto en el 
presupuesto ordinario, y también 
una habilitación de crédito para los 
gastos que ocasione el deslinde y 
amojonamiento de este término mu
nicipal con el de Sotillo, por care
cer de consignación, todo ello por 
medio del superávit sin aplicación 
resultante del anterior presupuesto 
y ejercicio liquidado, queda de ma
nifiesto al público el oportuno ex
pediente, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
al objeto de que durante dicho plazo 
puedan presentarse reclamaciones 
contra el mismo, con arreglo a lo 
djspuesto en el artículo 12 del vi-
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gente Reglamento de la Hacienda 
municipal.

Gumiel del Mercado 20 de agos
to de 1928.=El Alcalde, Pedro Pino 
López. 
------  ■■iiiiwt -O- -aosBam——----------

Parque de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 5 del pró

ximo mes de septiembre se reunirá 
la Junta económica de este Parque, 
con el fin de examinar las proposi
ciones presentadas para adquirirlos 
artículos necesarios a las atenciones 
del mismo. El pliego de condicio
nes que ha de regir en dicho acto 
estará de manifiesto en este Parque, 
calle de San Francisco, número 17, 
todos los dias laborables de nueve 
a trece horas, desde la publicación 
de este anuncio. Las proposiciones 
se presentarán hasta las diez horas 
de dicho dia, en sobre cerrado, di
rigidas al Sr. Director del mismo, 
procediéndose a su apertura al ser 
recibidas, para que de ellas puedan 
enterarse cuantos ofertantes lo de
seen. El precio a que se ofrezcan 
los artículos se entenderá puestos 
sobre los almacenes del indicado 
Establecimiento, facilitándose guias 
militares para el transporte de los 
mismos. El adjudicatario estará obli
gado a constituir en la Caja del Es
tablecimiento receptor un depósito 
del 10 por 100 del importe de su 
adjudicación como garantía del cum
plimiento de la misma. Es condición 
indispensable la presentación del 
último recibo de la contribución in
dustrial al hacer efectivo el importe 
de los artículos ingresados el alma
cenes: Los articulos que podrán ad
quirirse son los siguientes:

Carbón de hulla.
Lefia.
Sal.
Aceite para motor.
Como la cantidad de los artícu

los no puede precisarse en la fecha 
del presente anuncio, de este ex
tremo podrá enterarse el que lo 
desee en las Oficinas de este Par
que, desde el dia anterior al del con
curso.

Burgos 18 de agosto de 1928.= 
Tomás M. Cuartero.

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta vecinal de Virtus (¿Valle de 

Valdebezana).

Esta Junta ha acordado celebrar 
la subasta de las obras de la traída 
de aguas a este pueblo, con arreglo 

al artículo 162 del Estatuto munici- 
1 pal y Reglamento de 2 de julio de 

1924, el dia 11 del próximo mes de 
septiembre, y hora de las once 
bajo la presidencia del que lo es de 
la Junta vecinal o de quien legal- 
mente le sustituya y asistencia de 
un Vocal de la misma.

La cantidad, tipo de la subasta 
es de 20.207*06 pesetas, admitién
dose proposiciones que habrán de 
sujetarse al modelo inserto al final 
y extendidas en papel de octava cla
se, desde el dia siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia has
ta el anterior al de. la subasta, acom
pañando por separado la cédula per
sonal y resguardo de haber deposi
tado en la Depositaría de esta Jun
ta la cantidad de 1.010*35 pesetas 
equivalentes al 5 por 100 de la su
basta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y en el anverso 
del sobre se pondrá: Proposición 
para optar a la subasta de las obras 
de traída de aguas del pueblo de 
Virtus, y en el reverso sobre el 
cierre irá estampada la firma del 
proponente con las señales y for
ma que desee.

La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, y si resul
taren dos o más iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana durante quince mi
nutos, entre sus autores, y de per
sistir la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo.

Las obras habrán de ejecutarse 
con arreglo al proyecto del Ingenie
ro D. Florentino Martínez Mata y a 
los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que se hallan 
de manifiesto en esta Junta los días 
laborables.

El adjudicatario de la subasta ha
brá de ampliar hasta el 10 por 100 
de la cantidad en que se adjudique 
la que depositó para tomar parteen 
ella.

El letrado para el bastanteo de 
los poderes será cualquiera de los 
matriculados en la villa de Villar- 
cayo.

Virtus 16 de agosto de 1928. 
=E1 Presidente de la Junta veci
nal, Julián Ruiz.

Modelo de proposición-
D..... , .vecino de,...., provincia

de...., con cédula personal de.... 
clase, número..,...., enterado de 
los anuncios en el Boletín Oficial y 
sitios de costumbre que publican la 
subasta de las obras de traída de 
aguas de este pueblo de Virtus y 
de los pliegos de condiciones que 
regirán para dicha subasta, se com
promete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a las mismas en la cantidad 
de.....  pesetas (en letra).

Fecha y firma del proponente.

Imprenta Provihci'í.


